
Violencia Política de Género es uno de los temas que, con el cambio de 

paradigma, los tribunales electorales han trabajado en perfeccionar los 

procedimientos sancionadores en la elección más grande que ha tenido el 

país. Sin embargo, encontramos que se puede seguir por dos vías: a) 

procedimientos especiales sancionadores y b) juicios ciudadanos. En el caso, 

la presente ponencia se circunscribe en señalar que los procedimientos 

sancionadores determinan si el infractor debe ser sancionado, y el juicio 

ciudadano busca reparar la afectación con violencia política de género 

a un derecho político electoral. Así, se han encontrado algunos criterios 

interesantes que pudieran abonar para el perfeccionamiento de estas vías, 

como se el caso que sucedió en el Estado de Querétaro, al tramitar un juicio 

electoral -no un sancionador – sobre violencia política de género (VPG) se 

dictaron medidas de apremio y se llegó a la determinación de arrestar a un 

presidente y un secretario de un ayuntamiento por reiteradas conductas que 

violentaron los derechos de una funcionaria pública. Es así como la presente 

ponencia señalara los puntos sobre los aciertos y desaciertos en este tipo de 

juicios y procedimientos sancionadores por VPG. 


